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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores al Decreto 151/2009, de 26 de junio, por el que se
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para la puesta en marcha
de proyectos innovadores en materia de empleo y formación para el empleo,
y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio de 2009. (2009040210)

Advertidos errores en el texto del Decreto 151/2009, de 26 de junio, por el que se aprueban las
bases reguladoras de subvenciones para la puesta en marcha de proyectos innovadores en
materia de empleo y formación para el empleo y se aprueba la primera convocatoria para el
ejercicio de 2009 (DOE n.º 127, de 3 de julio de 2009), se procede a su oportuna rectificación.

En la página 19619, en la letra a) del apartado 2 del artículo 6: 

Donde dice:

“a) Los costes salariales del personal laboral necesario para la ejecución de las acciones
subvencionadas, incluida la cotización a la Seguridad Social y la indemnización por finali-
zación del contrato temporal prevista legalmente, así como dietas y gastos de viaje del
citado personal directamente relacionado con el desarrollo de las actuaciones. En caso de
entidades públicas no se considera gasto subvencionables las retribuciones del personal
funcionario o laboral fijo”.

Debe decir:

“a) Los costes salariales del personal laboral necesario para la ejecución de las acciones
subvencionadas, incluida la cotización a la Seguridad Social y la indemnización por finali-
zación del contrato temporal prevista legalmente, así como dietas y gastos de viaje del
citado personal directamente relacionado con el desarrollo de las actuaciones”.

En la página 19621, en el apartado 1 del artículo 9:

Donde dice:

“1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo de solicitud que figurará como
Anexo I al presente Decreto, debiendo relacionarse en el mismo todos los proyectos para
los que una misma entidad solicita subvención”.

Debe decir:

“1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo de solicitud que figurará como
Anexo I al presente Decreto, debiendo indicarse en el mismo el proyecto para el que la
entidad solicita subvención”.

Jueves, 13 de agosto de 2009
23116NÚMERO 156

I DISPOSICIONES GENERALES



1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de agosto de 2009 por la que se nombran funcionarias a las
aspirantes que han superado las pruebas selectivas, convocadas por Orden
de 22 de diciembre de 2006, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009050399)

Por Orden de 27 de mayo de 2009 (DOE n.º 103, de 1 de junio) fueron nombrados funciona-
rios en prácticas los aspirantes que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 22 de diciembre de 2006, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los aspirantes aprobados a los efec-
tos de su desempeño una vez fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por las aspirantes relacionadas en el
Anexo a la presente Orden, una vez realizado y superado el mismo según informe emitido
por las Consejerías correspondientes, y de conformidad con lo dispuesto en la Base Décima
de la Orden de convocatoria de pruebas selectivas, procede su nombramiento como funcio-
narias del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria y que por parte de las aspirantes se
cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Undécima de la Orden de convocatoria, en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en el artículo 3 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competen-
cias en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionarias del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a las funcionarias en prácticas que, por haber superado el respec-
tivo periodo de prácticas, se relacionan en el Anexo a la presente Orden, con expresión del
destino adjudicado.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario deberán prestar juramento o promesa
previstos en el artículo 34.c) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extre-
madura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por la Ley
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5/1995, de 20 de abril, y en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como tomar pose-
sión de su destino el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Tercero. Las aspirantes nombradas deberán aportar en el momento de la toma de posesión la
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 7 de agosto de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, del Rector, por la que se nombra
funcionario de carrera en la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad
Ingeniería Técnica Industrial, al opositor que ha superado las pruebas
selectivas convocadas. (2009062389)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad Ingeniería Técnica Industrial de la Universi-
dad de Extremadura, convocadas por Resolución de 1 de septiembre de 2008 (DOE núm. 178,
de 15 de septiembre de 2008), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de
los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, funcionario de carrera de la
Escala de Gestión de Servicios, Especialidad Ingeniería Técnica Industrial de la Universidad de
Extremadura, a D. Juan Luis Pantoja Pertegal, con Documento Nacional de Identidad 80076070Y.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, el interesado habrá
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o
la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposi-
ción, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 4 de agosto de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos Superiores,
Categoría de Cocinero, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2009062398)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de junio)
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Técni-
cos Superiores, en la Categoría de Cocinero, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undé-
cima de la referida Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución
de la Dirección Gerencia de 5 de junio de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y ss. de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte
competente a tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 5 de agosto de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Gerencia, por la que se hacen
públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en las
pruebas selectivas para integración en el régimen administrativo
funcionarial del personal laboral al servicio de la Universidad de
Extremadura adscrito al Grupo II, convocadas por Resolución de 4 de
mayo de 2009, del Rector. (2009062391)

De acuerdo con la base 4.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas para integración en el régimen administrativo
funcionarial del personal laboral al servicio de la Universidad de Extremadura adscrito al
Grupo II de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta
Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de los Caldereros, n.º 2 y Avenida de Elvas, s/n.,
respectivamente), y en el servidor de internet de esta Universidad:

http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/

De conformidad con las bases de la convocatoria, los contenidos del curso previsto en la
misma se incorporarán al Campus Virtual de la Universidad de Extremadura, facilitándose a
los aspirantes la sistemática del funcionamiento para acceso, consulta y autoevaluación el
mismo día de publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. La duración
del curso será de 25 horas.

Igualmente y de conformidad con la base 4.3, se hace público que la celebración del primer
ejercicio tendrá lugar a las 10,30 horas del día 29 de septiembre de 2009, en el aula 103 de la
Facultad de Formación del Profesorado (Cáceres) con arreglo a la distribución que oportuna-
mente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

La presente resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y
Resolución de 20 de septiembre de 2007 (DOE núm. 113, del 29), pudiendo ser impugnada
en el plazo y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 24 de julio de 2009.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de
Extremadura y la Universidad de Extremadura, para la realización de
actividades en el curso académico 2008/2009 que contribuyan a la
elaboración de propuestas de los nuevos planes de estudios en el marco de
la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, prevista en
la Orden CIN/2941/2008, de 8 de octubre. (2009062376)

Habiéndose firmado el día 30 de abril de 2009 Convenio de Colaboración entre la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extrema-
dura y la Universidad de Extremadura para la realización de actividades en el curso académi-
co 2008/2009 que contribuyan a la elaboración de propuestas de los nuevos planes de
estudios en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
prevista en la Orden CIN/2941/2008, de 8 de octubre, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Regis-
tro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los apartados
primero y segundo del artículo 2 de la Orden CIN/2941/2008, de 8 de octubre, por la que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la preparación de las propuestas
de nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 3 de agosto de 2009.

El Secretario General,

JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE
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A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD

DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL CURSO ACADÉMICO
2008/2009 QUE CONTRIBUYAN A LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE LOS NUEVOS

PLANES DE ESTUDIOS EN EL MARCO DE LA NUEVA ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
UNIVERSITARIAS OFICIALES, PREVISTA EN LA ORDEN CIN/2941/2008, DE 8 DE OCTUBRE

En Mérida, a 30 de abril de 2009.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª M.ª Dolores Aguilar Seco, Vicepresidenta Segunda y Conse-
jera de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue
nombrada por Decreto del Presidente 19/2007, de 30 de junio (DOE extraordinario n.º 6, de
2 de julio de 2007), en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 36 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
modifica la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE extraordinario n.º 6, de 2
de julio de 2007), autorizada para la suscripción de este Convenio mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 3 de abril de 2009.

De otra, el Excmo. Sr. D. Juan Francisco Duque Carrillo, Rector Magnífico de la Universidad
de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 109/2007, de 22 de mayo
(DOE n.º 61, de 29 de mayo de 2007), en nombre y representación de esta Institución y de
acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas y tras la debida autorización de suscripción
del presente Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadu-
ra en su sesión del día 19 de marzo de 2009.

Reconociéndose mutua capacidad para suscribir el presente Convenio de Colaboración,

MANIFIESTAN

Primero. De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la
Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo
149, y de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se realiza el traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Universidades.

Segundo. Que la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura pretenden participar
de forma activa en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, para lo cual,
se han iniciado acciones de adaptación y se han suscrito varios convenios para favorecer
dicha adaptación.
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Tercero. De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de julio de 2006, publi-
cado el 8 de agosto del mismo año mediante Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 2 de agosto de 2006, se establecieron los criterios de distri-
bución territorial de las ayudas para impulsar la adaptación de las instituciones universitarias
al Espacio Europeo de Educación Superior.

Cuarto. En el marco de ese proceso de adaptación realizado por las Universidades Públicas,
el Ministerio de Ciencia y Tecnología ha dictado la Orden CIN/2941/2008, de 8 de octubre,
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la preparación de
las propuestas de nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales. 

Estas subvenciones, serán gestionadas por las Comunidades Autónomas con cargo a fondos
procedentes del Presupuesto General del Estado, de forma que las respectivas Comunidades
Autónomas adjudicarán mediante convenio con sus universidades públicas la totalidad de la
cantidad correspondiente a la cuota resultante de los criterios establecidos en el Acuerdo de
Consejo de Ministros de 28 de julio de 2006 que queda recogida en el Anexo de la citada
Orden CIN/2941/2008, de 8 de octubre. En el caso concreto de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la cuantía asignada para el ejercicio 2008 asciende a 222.400 euros. 

De conformidad con la citada Orden, esta colaboración entre la Comunidad Autónoma y la
Universidad de Extremadura, en cuanto Universidad Pública de Extremadura, ha de instru-
mentarse mediante la celebración de Convenio.

En consecuencia, teniendo en cuenta las motivaciones antes referidas, ambas partes desean
formalizar el presente Convenio, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la colaboración entre la Junta de Extre-
madura, a través de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Inno-
vación, y la Universidad de Extremadura para la adjudicación de la subvención destinada a la
preparación de las propuestas de nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales. Todo ello al amparo de la Orden
CIN/2941/2008, de 8 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones para la preparación de las propuestas de nuevos planes de estudios en el
marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

Segunda. Líneas prioritarias de actuación.

Podrán ser objeto de financiación con cargo a la subvención asignada en este Convenio, las
actuaciones que se realicen a lo largo del curso académico 2008/2009 y que cumplan las
siguientes condiciones generales:

A) Que su objetivo sea la realización de actividades que contribuyan a la elaboración de las
propuestas de los nuevos planes de estudio.

B) Que sean efectuadas por un órgano competente de la Universidad. 
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En todo caso, estas actuaciones subvencionables deberán contemplar alguna de las siguien-
tes líneas de actuación: 

1) Localización y análisis de referentes externos a la Universidad que avalen la adecuación de
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares característi-
cas académicas.

2) Consultas externas para la elaboración del plan de estudios con profesionales, asociacio-
nes o colegios profesionales, estudiantes u otros colectivos.

3) Diseño de sistemas de evaluación de las competencias de los estudiantes. 

4) Diseño de sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida
y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la
universidad y la titulación.

5) Diseño de sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

6) Diseño del sistema propio de la universidad para transferencia y reconocimiento de
créditos.

7) Elaboración y análisis de indicadores de graduación, abandono y eficiencia de las actua-
les titulaciones, con el objetivo de establecer valores estimados para los nuevos planes
de estudios.

8) Diseño de prácticas externas y su evaluación.

9) Diseño de trabajos de fin de grado o máster y su evaluación.

10) Diseño del sistema de garantía de la calidad aplicable a la titulación.

Los proyectos subvencionados deberán desarrollarse a lo largo del curso académico
2008/2009 y darán lugar a una memoria de ejecución por parte de la Universidad de Extre-
madura, que deberá ser presentada ante la Dirección General de Educación Superior y Lide-
razgo antes del 30 de octubre de 2009.

La Dirección General de Educación Superior y Liderazgo remitirá al Ministerio de Ciencia y
Tecnología, antes del 31 de diciembre de 2009, una memoria de ejecución del Convenio, que
incluirá como anexos las memorias de ejecución de los proyectos elaborados por la Universi-
dad de Extremadura.

Tercera. Financiación.

Se destinan al presente Convenio 222.400 euros (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIEN-
TOS EUROS), que serán aportados por la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2009.19.07.422A.742.00;
Proyecto 200919007001300, cantidad resultante de los criterios establecidos en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 28 de julio de 2006 y correspondiente a la Orden CIN/2941/2008, de 8
de octubre.
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Cuarta. Operativa de las aportaciones, forma de pago y justificación.

La Junta de Extremadura abonará a la Universidad de Extremadura el importe total de la
financiación contemplada a la firma del Convenio. 

La Universidad de Extremadura deberá justificar que los gastos inherentes al Convenio han
sido debidamente pagados, para lo cual remitirá a la Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, con anterioridad al 5 de diciembre de 2009, las corres-
pondientes relaciones certificadas y facturas y/o demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

Quinta. Exención de garantías por anticipos a cuenta.

La Universidad de Extremadura queda exenta de la presentación de garantías por las canti-
dades entregadas a cuenta, sin perjuicio de la obligación de justificación íntegra de las canti-
dades aportadas, en virtud de la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Sexta. Obligaciones de la Universidad de Extremadura.

La Universidad de Extremadura asume, además de las otras obligaciones previstas en este
Convenio, las determinadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, las de remitir a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, con anterioridad al día 30 de octubre de 2009, una memoria de
ejecución de las actuaciones previstas en el presente Convenio.

La Universidad de Extremadura se compromete a informar en todo momento a la Consejería
de Economía, Comercio e Innovación de la marcha y ejecución del presente Convenio, así
como de la aplicación de los fondos recibidos.

Séptima. Publicidad.

La Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de
Extremadura y el Ministerio de Ciencia y Tecnología deberán aparecer en todas las comunica-
ciones, material publicitario, cartelería, anuncios, memorias y cualquier otro ámbito de cono-
cimiento público de los gastos e inversiones que se realicen con cargo al presente Convenio.

Octava. Seguimiento.

Para garantizar la ejecución, el seguimiento y el correcto cumplimiento del presente Conve-
nio se constituirá una Comisión de Seguimiento, presidida por la Directora General de Educa-
ción Superior y Liderazgo, actuando como vocales los Vicerrectores de Planificación Académi-
ca y de Calidad y Formación Continua, y el Jefe del Servicio de Enseñanza Superior de la
Dirección General de Educación Superior y Liderazgo.

El Régimen Jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Las cuestiones que surjan en la interpretación y cumplimiento del presente Convenio serán
resueltas por la Comisión de Seguimiento.
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Novena. Incumplimientos.

Este Convenio quedará sin efecto en caso de incumplirse por cualquiera de las partes las
estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la entidad que haya incumplido las
penalidades e indemnizaciones que se deriven del citado incumplimiento.

En su caso, la Universidad de Extremadura procederá al reintegro de las cantidades abona-
das por la Junta de Extremadura no aplicadas al objeto del Convenio o no justificadas de
acuerdo con el principio de proporcionalidad a tenor de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Eficacia.

La eficacia del presente Convenio se extiende desde su firma hasta el 31 de diciembre de
2009, salvo denuncia expresa por alguna de las partes. 

Undécima. Naturaleza del Convenio.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que las discrepancias en cuanto a
su interpretación y cumplimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula octava, corres-
ponderá a la Sala de lo Contencioso–Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

Las partes leen el presente Convenio, lo encuentran conforme y en prueba de ello, lo firman
por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, Fdo.: M.ª
Dolores Aguilar Seco.

El Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, Fdo.: Francisco Duque Carrillo.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de “EDAR y
colectores en Peloche”. (2009062356)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR y colectores
en Peloche”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de julio de 2009, ha de proce-
derse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 30 de julio de 2009.

El Secretario General,
P.A. El Director General de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio 
(Resolución de 12 de junio de 2009, 

DOE n.º 115, de 17 de junio),

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017189. (2009062374)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrati-
va, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: Primer apoyo de la derivación LMT “La Toledana” propiedad de Endesa.

Final: Apoyo A420115X de LMT “La Toledana”.

Término municipal afectado: Villafranca de los Barros.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio acero.

Longitud total en km: 1,507.

Apoyos: Hormigón. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 15.

Crucetas: Bóveda. Rectas.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje conocido como “Cabezo de la Cañada” en el T.M. de Villafran-
ca de los Barros.

Presupuesto en euros: 66.831,93.

Presupuesto en pesetas: 11.119.898.

Finalidad: Desvío de línea MT “La Toledana” y alimentación en MT al CD Auditorio, por urba-
nización de los terrenos que sobrevuelan.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017189.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 23 de junio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017220. (2009062371)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrati-
va, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Situación actual del CT (C/ Gregorio Fernández) “Carmelitas n.º 47110” donde llegan
las líneas bucle E/S Línea Burguillos y Línea Zafra-3 de Subestación de Zafra.

Final: Nueva situación del CT 47110 en C/ Gregorio Férnandez, Zafra, a unos 20 m de su
situación actual.

Término municipal afectado: Zafra.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,060.

Emplazamiento de la línea: C/ Gregorio Fernández “Carmelitas n.º 47110” en el T.M. de
Zafra.

SUBESTACIÓN:

Tipo: Cubierto.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/15,000

0,230/0,400

Potencia total en transformadores en kVA: 630.

Emplazamiento: Zafra. C/ Gregorio Fernández.

Presupuesto en euros: 75.594,82.

Presupuesto en pesetas: 12.577.920.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017220.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de julio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se resuelve
la convocatoria de ayudas para la constitución de grupos de trabajo de
investigación sobre la historia de la educación en Extremadura. (2009062378)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 18 de marzo de 2009 (DOE núm. 61, de
30 de marzo de 2009), a tenor de lo establecido en su artículo 8, y a propuesta de la Direc-
ción General de Política Educativa, en uso de las atribuciones conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas que se especifican en Anexo a la presente Resolución por importe de
21.636 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2009.13.02.423A.489.00, superpro-
yecto 2000.13.02.9005, proyecto 2000.13.02.0027, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 27 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se
nombra el Jurado de Selección para la concesión de premios
extraordinarios de finalización de estudios de Formación Profesional
correspondientes al curso 2008/2009. (2009062379)

De conformidad con el artículo sexto de la Orden de 6 de mayo de 2009 (DOE n.º 100, de 27
de mayo) por la que se convocan los premios extraordinarios de finalización de estudios de
Formación Profesional correspondientes al curso 2008-2009,

R E S U E L V O :

Nombrar el Jurado de Selección para la concesión de los premios extraordinarios de finaliza-
ción de estudios de Formación Profesional correspondientes al curso 2008-2009:

Presidente:

— D. Antonio Tejero Aparicio.

Vocales:

— D. Julio Carmona Cerrato.

— D. Nicolás Gallego Soto.

— D. Pablo Javier Crespo Palacios.

— D. Pedro Guerrero Amado.

— D. Juan Barriga Rubio.

Secretario:

— D. Santiago Aragón Mateos.

Mérida, a 30 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas a las actividades de formación del
profesorado que realicen los movimientos de renovación pedagógica,
asociaciones de profesorado y fundaciones durante el año 2008/2009 en
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009062380)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de mayo de 2009 (DOE núm. 95, de 20 de
mayo de 2009), a tenor de lo que se establece en su artículo 10, y a propuesta de la Dirección
General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de
50.000 euros, con cargo a la Aplicación presupuestaria 2009.13.02.423A.489.00, Superpro-
yecto 2006.13.02.9002, Proyecto 2006.13.02.0003 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 31 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la 
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
“Refuerzo del firme de la carretera EX-307, tramo: Mérida (p.k. 0+000) -
río Guadiana (p.k. 12+120)”. Expte.: OBR0509073. (2009062385)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332236.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: victor.macias@juntaextremadura.net

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0509073.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: “Refuerzo del firme de la carretera EX-307. Tramo: Mérida (p.k.
0+000) - río Guadiana (p.k. 12+120)”.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Mérida.

e) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses. 

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233120-6.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica:

d) Criterios de adjudicación, en su caso:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

— Subcontratación: Hasta 12 puntos.
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— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 20 puntos.

— Seguridad y salud: Hasta 10 puntos.

— Medidas medioambientales: Hasta 10 puntos.

— Otras mejoras: Hasta 8 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 1.101.353,68 €.

IVA (%): 16%.

Importe total: 1.277.570,27 €.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA.

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G; Subgrupo: 4; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No será necesaria
la justificación al exigirse clasificación.

c) Otros requisitos específicos:

d) Contratos reservados:

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: 14 de septiembre de 2009, a las 12,00 horas.

b) Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para valoración
de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: Oferta económica
y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Fomento.

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica:

5. Teléfono: 924 332235.

6. N.º de fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la
adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de conformi-
dad con el artículo 145.2 LCSP.
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8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en
la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 30 de septiembre de 2009.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración dependa de un juicio de
valor: A los efectos establecidos en el art. 27.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 7 de octubre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

— Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de octubre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO: 

No procede.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

Fuente de financiación: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 4 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), el Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio (P.S. de 12/06/09.
DOE n.º 115, de 17/06/09), MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la 
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
“Refuerzo del firme de la carretera EX-206, tramo: A-5 - Santa Amalia”.
Expte.: OBR0509074. (2009062386)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332236.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: victor.macias@juntaextremadura.net

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0509074.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: “Refuerzo del firme de la carretera EX-206. Tramo: A-5 - Santa
Amalia”.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses. 

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233120-6. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica:

d) Criterios de adjudicación, en su caso:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

— Subcontratación: Hasta 12 puntos.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 20 puntos.

— Seguridad y salud: Hasta 10 puntos.

— Medidas medioambientales: Hasta 10 puntos.

— Otras mejoras: Hasta 8 puntos.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 665.095,03 €.

IVA (%): 16%.

Importe total: 771.510,23 €.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA.

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G; Subgrupo: 4; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No será necesaria
la justificación al exigirse clasificación.

c) Otros requisitos específicos:

d) Contratos reservados:

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: 14 de septiembre de 2009, a las 12,00 horas.

b) Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para valoración
de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: Oferta económica
y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Fomento.

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica:

5. Teléfono: 924 332235.

6. N.º de fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la
adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de conformi-
dad con el artículo 145.2 LCSP.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
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verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en
la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 30 de septiembre de 2009.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración dependa de un juicio de
valor: A los efectos establecidos en el art. 27.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 7 de octubre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

— Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de octubre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO: 

No procede.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

Fuente de financiación: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 4 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), el Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio (P.S. de 12/06/09.
DOE n.º 115, de 17/06/09), MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la 
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
“Refuerzo del firme de las carreteras EX-360, de la N-630 a Fuente del
Maestre; y EX-361, de Villalba de los Barros a Fuente del Maestre”. 
Expte.: OBR0509076. (2009062387)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332236.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: victor.macias@juntaextremadura.net

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0509076.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: “Refuerzo del firme de las carreteras EX-360, de N-630 a Fuen-
te del Maestre; y EX-361, de Villalba de los Barros a Fuente del Maestre”.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Provincia de Badajoz.

e) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233120-6. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica:

d) Criterios de adjudicación, en su caso:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

— Subcontratación: Hasta 12 puntos.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 20 puntos.

— Seguridad y salud: Hasta 10 puntos.
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— Medidas medioambientales: Hasta 10 puntos.

— Otras mejoras: Hasta 8 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 1.690.037,67 euros.

IVA (%): 16%.

Importe total: 1.960.443,70 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA.

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G; Subgrupo: 4; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No será necesaria
la justificación al exigirse clasificación.

c) Otros requisitos específicos:

d) Contratos reservados:

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: 14 de septiembre de 2009, a las 12,00 horas.

b) Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para
valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3:
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de
forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Fomento.

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica:

5. Teléfono: 924 332235.

6. N.º de fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la
adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de conformi-
dad con el artículo 145.2 LCSP.
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8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en
la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 30 de septiembre de 2009.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración dependa de un juicio de
valor: A los efectos establecidos en el art. 27.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 7 de octubre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

— Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de octubre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO: 

No procede.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

Fuente de financiación: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 4 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), el Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio (P.S. de 12/06/09.
DOE n.º 115, de 17/06/09), MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •
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ANUNCIO de 20 de julio de 2009 sobre construcción de naves de explotación
avícola. Situación: paraje “Valle de la Pólvora”, parcela 85 del polígono 12.
Promotor: Val Batoqueros, S.L., en Valverde del Fresno. (2009082977)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de naves de explotación avícola. Situación: paraje “Valle de la Pólvora”, parcela
85 del polígono 12. Promotor: Val Batoqueros, S.L., en Valverde del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 20 de julio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 22 de julio de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
en el procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082982)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda por causa contemplada en
la letra h) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero, apertura de un trámite de
audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la
notificación del presente acuerdo (relacionados en el Anexo adjunto) y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que, en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento,
sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA SÁNCHEZ.
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

CRISTINA RAMÍREZ TORO 76123492R 2006-018803

• • •

ANUNCIO de 22 de julio de 2009 sobre notificación de resolución por 
la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que 
se relaciona en el Anexo. (2009082983)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la Resolución del Director de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado
de oficio, por negativa injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a
la compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron
llamados como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el
DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que, en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección Gene-
ral de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido ínte-
gro del mencionado acto.

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA SÁNCHEZ.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS N.º DE EXP. DNI PROMOCIÓN FASE PROMOTORA

NICOLÁS

BELTRÁN MAHILLO 2007-009549 52467918L LA DATA M2A-M3B 1 SHAYVER

• • •
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ANUNCIO de 22 de julio de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en 
el Anexo. (2009082984)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de resolución de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), que
pone fin al procedimiento iniciado de oficio a tal efecto, y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indi-
cación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que, en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General
de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA SÁNCHEZ.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

LUIS MORCILLO ALBARRÁN 08845413G 2006-030111

EDI GONZALO MONCAYO COELLO X4837681E 2007-007864

• • •

ANUNCIO de 22 de julio de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se estima la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082985)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que, en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento,
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sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA SÁNCHEZ.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

ZAHIRA BERNÁLDEZ GONZÁLEZ 08874648Y 2009-000995

• • •

ANUNCIO de 22 de julio de 2009 sobre notificación de archivo del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082986)

Habiéndose intentado la notificación (a los interesados relacionados en el Anexo adjunto), en
debida forma, de archivo de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, por posesión de vivienda incompatible (causa contemplada en la
letra k) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), y considerando que la publica-
ción del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que, en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento,
sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA SÁNCHEZ.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

M.ª ISIDORA FLORES GUILLÉN 07047024P 2006-026928
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de julio de 2009 sobre autorización administrativa de
central de biogás de 800 kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/04/09. (2009082995)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

Instalación de producción de energía eléctrica mediante la captación controlada del biogás
generado en un depósito controlado y su conducción hasta la instalación de aprovechamien-
to, donde se realiza su valoración energética mediante combustión del mismo en un grupo
moto-generador. El excedente de gas es quemado en una antorcha. 

La instalación se encuentra dividida en: 

— Pozos de captación, depósito controlado.

— Planta de selección de residuos y composición.

— Soplante.

— Moto-generador.

— CT.

— Antorcha.

La instalación de valorización energética consiste en 1 grupo con 2 moto-generadores de 400
kW cada uno sin aprovechamiento de calor residual. Características del moto-generador:
potencia 400 kW, fdp 0,9, frecuencia 50 Hz y 1.500 rpm (400/415 V).

Los auto-consumos de la instalación son 70 kW.

Dicha instalación contará con sus correspondiente protecciones y equipos de medida. Las
instalaciones de enlace estarán compuestas por:

— 1 C.T. con transformador de 1.250 kVA y relación de transformación de 20/B2 kV.

— La Línea de evacuación de M.T. de 20 kV proyectada servirá de unión entre el CT y el
punto de enganche. Esta línea tiene origen en el vano situado a unos 26 m del CT “Basu-
rero”, perteneciente a la línea Campamento de la STR Santa Marina, donde se colocará un
nuevo apoyo bajo línea marcando un punto frontera entre la cía. distribuidora y el abona-
do. La longitud de dicha línea será aproximadamente de 760 m. Al final de esta línea se
producirá el paso aéreo-subterráneo para enlazar con el CT proyectado, este tramo será
de 25 m de longitud aproximada.

Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial para una instalación que utili-
zará como energía primaria para la generación de electricidad biogás.
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Situación: En el vertedero de Badajoz, ctra. de Valverde, p.k. 9,5. Polígono 280, parcela
9015 del término municipal de Badajoz.

Promotor: Hera Ener-G, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avda. Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 27 de julio de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de julio de 2009 sobre propuesta de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada San Blas”, entre los términos municipales de
Hoyos y Villamiel. (2009083071)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada San Blas”,
tramo, divisoria de términos municipales, entre los términos municipales de Hoyos y Villamiel
(Cáceres), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de
14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior (DOE de 13-12-2001), se hace público para el general conocimiento que dicha
propuesta estará expuesta al público en los Ayuntamientos de Hoyos y Villamiel, así como en
las oficinas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en Avda. de Portugal, s/n., de
Mérida (Badajoz), durante un plazo de treinta días contados desde su Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 27 de julio de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA SAN BLAS”

• • •

ANUNCIO de 27 de julio de 2009 sobre propuesta de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada San Blas”, entre los términos municipales de
Villamiel y Acebo. (2009083072)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada San Blas”,
tramo, divisoria de términos municipales, entre los términos municipales de Villamiel y Acebo



(Cáceres), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de
14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior (DOE de 13-12-2001), se hace público para el general conocimiento que dicha
propuesta estará expuesta al público en los Ayuntamientos de Villamiel y Acebo, así como en
las oficinas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en Avda. de Portugal, s/n., de
Mérida (Badajoz), durante un plazo de treinta días contados desde su Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 27 de julio de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA SAN BLAS”
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ANUNCIO de 27 de julio de 2009 sobre propuesta de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada San Blas” o “Cañada Real de San Blas”,
entre los términos municipales de Hoyos y Cilleros. (2009083069)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada San Blas” o “Cañada
Real de San Blas”, tramo, divisoria de términos municipales, entre los términos municipales de
Hoyos y Cilleros (Cáceres), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE
de 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior (DOE de 13-12-2001), se hace público para el general conocimiento que dicha propuesta
estará expuesta al público en los Ayuntamientos de Hoyos y Cilleros, así como en las oficinas de



la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en Avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Badajoz),
durante un plazo de treinta días contados desde su Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 27 de julio de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA SAN BLAS” O
“CAÑADA REAL DE SAN BLAS”

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que
se desiste del procedimiento para la contratación del suministro de
“Equipamiento de parques infantiles con destino a centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM0901013. (2009062392)

De conformidad con el art. 139 de la Ley de Contratos del Sector Público, por error en la
elaboración del expediente, se resuelve desistir del procedimiento para la contratación del
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equipamiento de parques infantiles con destino a centros públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, expte.: ESUM0901013, convocado mediante Resolución de 17 de julio
de 2009.

Mérida, a 5 de agosto de 2009. La Secretaria General, P.D. de 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Diseño y producción
de la campaña “Promoción de Extremadura como Destino Turístico””.
Expte.: RI094PT12003. (2009062237)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI094PT12003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Diseño y producción de la campaña “Promoción de Extremadu-
ra como Destino Turístico”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 57, de
24/03/2009. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: 275.862,00 euros.

Tipo e importe del IVA (16%): 44.138,00 euros.

Presupuesto total: 320.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/07/2009.

b) Contratista: Pita Publicidad, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 271.999,12 euros. IVA incluido.

Mérida, a 20 de julio de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración de pinturas murales
del Convento de Santa Clara, en Llerena”. Expte.: OB092PA01115. (2009062308)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y Proyectos).

c) Número de expediente: OB092PA01115.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración de pinturas murales del Convento de Santa Clara,
en Llerena.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 151.153,80 euros, IVA incluido.

Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación: 70%.
Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación del patrimonio
histórico, artístico, natural y cultural de los municipios. Lema. “Una manera de hacer Europa”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22/07/2009.

b) Contratista: Tekne, Conservación y Restauración.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 151.145,68 euros (IVA incluido).

Mérida, a 22 de julio de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Planificación y ejecución del
plan de medios de la campaña de publicidad “Extremadura como Destino
Turístico””. Expte.: RI094PT10099. (2009062373)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI094PT10099.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Planificación y ejecución del plan de medios de la campaña de
publicidad: “Extremadura como Destino Turístico”.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 64, de
fecha 2 de abril de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Presupuesto de licitación, excluido el IVA: Quinientos mil euros (500.000,00 €).

Tipo e importe del IVA (16%): Ochenta mil euros (80.000,00 €).

Presupuesto total: Quinientos ochenta mil euros (580.000,00 €).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de julio de 2009.

b) Contratista: Optimedia, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Quinientos ochenta mil euros (580.000,00 €), IVA incluido.

Mérida, a 23 de julio de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

ANUNCIO de 3 de agosto de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de “Construcción de
centro de salud en Olivenza”. Expte.: CO/99/1109031877/09/PA. (2009083078)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1109031877/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de centro de salud en Olivenza.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Olivenza.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Según lo establecido en el apar-
tado F del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (sin IVA): 2.662.508,37 euros.

IVA (16%): 426.001,34 euros.

Importe total (IVA incluido): 3.088.509,71 euros.

Desglose por anualidades: 

2009: 600.000,00 euros.

2010: 900.000,00 euros.

2011: 1.588.509,71 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Subdirección de Gestión Económica y Contrata-
ción Administrativa.
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b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924.38.26.06.

e) Fax: 924.38.27.30.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: 4; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver apartado J del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigesimosexto (26) día natural, contado a partir
del siguiente a la publicación de este Anuncio en el DOE. Cuando el último día del
plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Obra cofinanciada con Fondos FEDER FD005 en un 80%, Prioridad 6. Infraestructuras
Sociales y Categoría de Gasto 76. Infraestructuras en Materia de Salud.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

A cargo de la empresa adjudicataria.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 3 de agosto de 2009. El Secretario General del SES, por asignación de funciones
(Resolución de 22.06.09; DOE n.º 124, 30.06.09), el Director General de Salud Pública,
CLARENCIO CEBRIÁN ORDIALES.

• • •

ANUNCIO de 5 de agosto de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, del “Servicio externo de cita previa de Atención
Primaria”. Expte.: CSE/99/1109036288/09/PA. (2009083079)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924 382738.

5. Telefax: 924 382730.

6. Correo electrónico: miguelangel.mallo@ses.juntaextremadura.net

7. Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite de
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/99/1109036288/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Servicio externo de cita previa de Atención Primaria.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades:

d) Lugar de ejecución/entrega: Según el Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): 

h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79510000-2.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 1.012.931,04 euros. IVA (16%): 162.068,96 euros.

Importe total: 1.175.000,00 euros. 

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según
el apartado J del Cuadro Resumen de Características.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día a contar desde el
día siguiente a la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (art. 13
de la LCSP, Categoría 27 del Anexo II de la LCSP). Si la fecha de finalización de presenta-
ción de ofertas coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

c) Admisión de variantes, si procede: Sí.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde
la apertura de las proposiciones por la Mesa de Contratación.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Dirección: Servicio Extremeño de Salud.

b) Localidad y código postal: Mérida 06800.

c) Fecha y hora: 30 de septiembre de 2009, a las 10,00 horas.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 5 de agosto de 2009. El Secretario General del SES, por asignación de funciones
(Resolución de 01.08.09; DOE n.º 149, 04.08.09), el Director General de Salud Pública,
CLARENCIO CEBRIÁN ORDIALES.
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AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

ANUNCIO de 31 de julio de 2009 sobre aprobación inicial de modificación de
las Normas Subsidiarias. (2009083057)

Que aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de julio de 2009, la modificación a las Normas Subsidiarias del Planea-
miento Municipal de este municipio, todo ello según proyecto redactado por el arquitecto
Nicomedes Sánchez Camacho, consistente en la reclasificación de Suelo No Urbanizable a
Suelo Urbanizable en el Sector San Albín (S.S.A.), carretera de Herreruela, se somete el
mismo a información pública, durante el plazo de un mes, durante el que podrá ser examina-
do el expediente y documentación adjunta en la Oficina de Obras y Urbanismo de este Ayun-
tamiento, a fin de que se formulen las reclamaciones que se estimen oportunas.

Alburquerque, a 31 de julio de 2009. El Alcalde, ÁNGEL VADILLO ESPINO.

• • •

ANUNCIO de 31 de julio de 2009 sobre aprobación inicial de modificación de
las Normas Subsidiarias. (2009083058)

Que aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de julio de 2009, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento Municipal de este municipio consistente en la permuta del emplazamiento de
terrenos destinados a zona verde por otros destinados a uso residencial y eliminación de vial,
todo ello según proyecto redactado por el arquitecto Miguel Sánchez Castillo, se somete la
misma a información pública, durante el plazo de un mes, durante el que podrá ser examina-
do el expediente y documentación adjunta en la Oficina de Obras y Urbanismo de este Ayun-
tamiento, a fin de que se formulen las reclamaciones que se estimen oportunas.

Alburquerque, a 31 de julio de 2009. El Alcalde, ÁNGEL VADILLO ESPINO.

AYUNTAMIENTO DE LA CUMBRE 

ANUNCIO de 16 de julio de 2009 sobre aprobación inicial del Plan Parcial de
Ordenación que afecta a la Unidad de Actuación AHO1. (2009082923)

Aprobado inicialmente el Plan Parcial de Ordenación que afecta a la Unidad de Actuación
AHO1, que desarrolla el Plan General Municipal, por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de
julio de 2009, de conformidad con el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
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del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a
información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen oportunas.

La Cumbre, a 16 de julio de 2009. La Alcaldesa, CARMEN CASTRO REDONDO.

AYUNTAMIENTO DE SAUCEDILLA

ANUNCIO de 29 de julio de 2009 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2009083061)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2009 se aprobó definitivamente el nombra-
miento como funcionaria Administrativa de Administración General de este Ayuntamiento de
D.ª Ana Morcuende Martínez, lo que se publica a los efectos pertinentes.

Saucedilla, a 29 de julio de 2009. El Alcalde, URBANO GARCÍA DÍAZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCÍA DE LA TORRE 

ANUNCIO de 13 de julio de 2009 sobre Estudio de Detalle (ED-001). (2009082939)

Por el presente se hace saber que el Alcalde en fecha 9 de julio de 2009 ha dictado el siguiente,

DECRETO:

Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle (ED-001) de la Unidad de Ejecución UE-2,
redactado y formulado por el Ayuntamiento (cambio de alineación).

Segundo. Someter el citado Estudio de Detalle a información pública por el plazo de un mes
mediante Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en un diario no oficial de amplia
difusión en el municipio, a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir,
durante el citado plazo, cuantas alegaciones u observaciones considere oportunas. De acuer-
do con el artículo 11.2 y 3 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, deberá incluirse en la
documentación expuesta al público, la siguiente: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un
plano de su situación, y alcance de dicha alteración.
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b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.

Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del contenido
de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del anuncio de
su sometimiento a información pública.

Tercero. Notificar el acuerdo de aprobación inicial y de sometimiento a información pública,
con indicación de la duración y objeto, a los propietarios y titulares de derechos incluidos en
el ámbito del Estudio de Detalle y que consten en el Catastro, o, en su caso, en el Registro
de la Propiedad para que el trámite surta los efectos propios de audiencia.

Villagarcía de la Torre, a 13 de julio de 2009. La Secretaria.

• • •

ANUNCIO de 13 de julio de 2009 sobre Estudio de Detalle (ED-002). (2009082940)

Por el presente se hace saber que el Alcalde en fecha 9 de julio de 2009 ha dictado el siguiente,

DECRETO:

Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle (ED-002) de la Unidad de Ejecución UE-2,
redactado y formulado por el Ayuntamiento (apertura de vial en suelo urbano consolidado).

Segundo. Someter el citado Estudio de Detalle a información pública por el plazo de un mes
mediante Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en un diario no oficial de amplia
difusión en el municipio, a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir,
durante el citado plazo, cuantas alegaciones u observaciones considere oportunas. De acuer-
do con el artículo 11.2 y 3 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, deberá incluirse en la
documentación expuesta al público, la siguiente: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un
plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.

Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del contenido
de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del anuncio de
su sometimiento a información pública.

Tercero. Notificar el acuerdo de aprobación inicial y de sometimiento a información pública,
con indicación de la duración y objeto, a los propietarios y titulares de derechos incluidos en
el ámbito del Estudio de Detalle y que consten en el Catastro, o, en su caso, en el Registro
de la Propiedad para que el trámite surta los efectos propios de audiencia.

Villagarcía de la Torre, a 13 de julio de 2009. La Secretaria.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 31 de julio de 2009 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2009. (2009083056)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Villanueva de la Serena.

N.º de código territorial: 06153.

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009 aprobada por la Junta de Gobierno
Local en sesión celebrada el 31 de julio de 2009:

1.- ACCESO LIBRE:
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2.- PROMOCIÓN INTERNA:

Villanueva de la Serena, a 31 de julio de 2009. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.

Jueves, 13 de agosto de 2009
23171NÚMERO 156



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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